
Año XXXIII.—Núm. 

Dep¿slce Lefti M. S919'196) 

MINISTERIO DEL AIRE 
^ ,iO R D E N E S 

MliISTÉRIO DEL AIRE 
ESTADO MAYOR 

CURSOS 

Orden Ministerial núm. 1.243/72, de 
6 de mayo, por la que se convoca un 
Curso para ingreso en el Cuerpo de 
Suboficiales Especialistas Mecánicos 
Automovilistas. 

I>e acuerdo cion lo dispuesto en el 
artículo 10, de la Ley número 142/68, 
(le 24 de diciembre (B. O. D E L M I -
N I S T E R I O D E L A I R E número 1, 
de 1963), se convoca un Curso de apti-
tud para cubrir 70 plazas en el Cuerpo 
de Suboficiales Especialistas Mecánicos 
Automovilistas, al qiie pueden concu-
rrir los Cabos primeros Ayudantes 'de 
dicha especialidad que hayan obtenido 
el nombramiento de Cabo Ayudante 

-de Especialista, con anterioridad al 15 
de septiembre de 1970 y no tengan 
perdido el derecho de asistencia a estas 
convocatorias. 

Los interesados deberán elevar ins-
tancia a mi Autoridad (Dirección de 
Enseñanza), acompañando copia de la 
1.'', 2.» y S." Subdivisión de la Filia-
ción, así como de la Ho ja de Castigos. 

El plazo de admisión de instancias, 
finalizará el día 10 de junio próximo. 

Los aspirantes a esta convocatoria, 
serán sometidos a un examen de selec-
ción para cubrir las plazas anunciadas. 
Los que dentro del número de las pla-
zas qvie se convocan sean aprobados, 
serán llamados para realizar ,el Curso 
de ingreso en la Escala en dos tandas, 
que darán ' comienzo : la primera en 
septiembre de 1972 y la segunda en 
igual fecha de 197.3, siendo designados 
por orden de puntuación obtenida en 
dicho examen. 

A la terminación del Curso e ingreso 
en la Escala, serán intercalados con 
arreglo a la puntuación obtenida en 
el mismo. 

Aquellos Cabos primeros que, com-
prendidos dentro de la norma citada en 
el párrafo primero, no solicitaran este 
curso, así como los que no se presenten 
o no consigan- superar tanto el exa-
men de ingreso como el ciírso, perde-
rán todos sus derechos, no podiendo 
solicitar nuevas eonvocatoria.s. 

Madrid, 6 de mayo de 1972. 

SALVADOR . 

Orden Ministerial núm. 1.244/72, de 
6 de mayo, por la que se nombran 
alumnos del Curso para ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milita-
res de este Ejército, a los Cabos pri-
meros que se citan. 

Como resultado de la convocatoria 
anunciada por Orden Ministerial nú-
mero 501/72, de 21 de febrero (BO^ 
I .ETÍN O i a C T A L DEL M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 23) y por haber su-
perado las prxiebas correspondientes 
para las que fueron convocados por 
Orden Ministerial núm. 889/72, de 25 
de marzo (B. O. D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 39), s(m nombrados 
alumnos del Curso para ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares 
de este Ejército, los Cabos primeros 
que a continuación se relacionan : 

S. T. Lorenzo Marín Sánchez. 
I. T. E, José Luis Vega Porras. 
I. T. Bl. Luis Fernando Fernández 

Muñoz, 
1. T. E. Benjamín Rodríguez de la 

Verdura. 
I. T. E, José María Getino Martínez. 
I. T. E. Roberto Hernández García. 
I. T. E. Pedro A. Ouillamón Gomá-

riz. 
I. T. E. José Luis Sánchez Martínez. 
I. T. E. Máximo Fernández Galán. 
I. T. E. Carlos Morcuende Vega . 
S. T. Enrique Gordillo Tirado. 

S. T. Luis Antonio Sánchez Asensio. 
I. T, E. José Luis González Alvarez. 
S. T. Manuel García Sánchez. • 
S. T. José Manuel Vargas Plañiol. 
S. T. Isidoro Martínez Picazo. 
S. T. Juan vSanz Pefialver. 
S. T. Agustín Garc ía 'Ruiz . 
S. T. Manuel Martín Moratinos. 
S. T. Julio Pérez Vilares. 
S. T. José Antonio Iglesias Igles'ias. 
I. T. E, Angel Gutiérrez Nombela. 
I. T. E. Juan José Herrero Sánchez. 
S. T. Acisclo Perero Rodríguez. 
S. T. Joaquín Ariza Roda . 

De acuerdo con la Orden primera-
mente citada, efectuarán su incorpora-
ción a la Escuela de Suboficiales (Reus-
Tarragona) , el día 18 de septiembre 
de 1972, no causando baja en sus des-
tinos hasta la terminación del Curso. 

Madrid, 6 de mayo de 1972. 

SALVADOR 

> I Í I L H C a O N D B E N S E Ñ A N Z A 

I N a S E S O S 

Orden Ministerial núm. 1.248/72, de 
6 de mayo, por la que se conceden 
los beneficios de ingreso y pemanen-
cia en las Academias y Escuelas de 
este Ejército a don Gonzalo Valiente 
Calvo. 

Por reunir las condiciones que deter-
mina el apartado 7." del artículo 12.'' 
de la Ley número 15/1970, de Recom-
pensas en las Fuerzas Armadas (BO^-
L F / r i N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 97) , se conceden los 
beneficios de ingreso y permanencia en 
las Academias y Escuelas de este Ejér-
cito, previo examen de' suficiencia, sin 
ocupar plaza, cuando tome parte en 
las convocatorias de las nnsmas, a don-
Gonzalo Valiente Calvo, hi jo del Ca-
pitán de Complemento, en situación de 
«Ret i rado» , don Francisco Valiente 
Zárraga, que se encuentra en posesión 
de la Medalla Militar Individual, en 
analogía con los beneficios otorgados a 
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los huérfanos de los muertos en cam-
paña. 

Madrid, 6 de mayo de 1972. 

S A L V A D O R 

BAJAS 

Orden Ministerial núm. 1.246/72, de 
6 de mayo, por la que causa baja en 
el Servicio de Vuelo, un Alférez 
alumno de la Academia General del 
Aire. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto número 718/68, de 6 abril 
(B. O. D E L M I N I S T E R I O DBI- A I R E 
número 48), el Alférez alumno de la 
Academia General del Aire don Fer-
nando R u f a t Diesti-e, causa baja en el 
Servicio de Vuelo a petición propia y 
continúa sus estudios en la citada 
Academia con arreglo al Plan f i jado 
para ser Oficial del Arma de Avia-
cióil (S. T . ) . 

Madrid, 6 de mayo de 1972. 

S A I , V A D O R 

SUBSECRETARIA 
DEL AIRE 

0 8 R E C C Í O N D E P E R S O N A L 

CONDECORACIONES 

Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Orden Ministerial núm. 1.247/72.— 
Se autoriza al Excmo, Sr. General de 
División del E jérc i to del Aire don 
It'ernando Mart ínez-Vara de Iley y 
Córdova Benavente, para usar sobre 
el uniforine, la Gran Cruz de la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, de que 
se halla en posesión, en la forma, esta-
blecida en el Reglamento de Uni for -
midad para este Ejérc i to , aprobado por 
Decreto de 15 de noviembre de 1946 
(B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
A I R E núm. 145). 

Madrid , 4 de mayo de 1972. 

S A L V A D O R 

(B, O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
A I R E núju. 145). 

Madrid , 4 de mayo de 1972. 

S A L V A D O R 

ASCENSOS 

Orden Ministerial núm. 1.248/72.— 
Se autoriza al Teniente Qoronel del 
Arma de Aviac ión (S. V . ) don Ma-
riano Pérez Jaráiz , para usar sobre 
el, uniforme la Encomienda de la Or-
den Civil , de Al fonso X el Sabio, de 
que se halla en posesión, en la forma 
establecida en el Reglamento de Uni-
formidad para este Ejérc i to , aprobado 
por .Decreto de 15 de noviembre de 1946 

Orden Ministerial núm. 1.249/72.— 
A propuesta del Vicar io General Cas-
trense, por estar declarados aptos para 
el ascenso y de acuerdo con las dispo-
siciones vigentes, se concede el 'empléo 
superior inmediato, con antigüedad 
de 26 del pasado abril al personal del 
Cuerpo Eclesiástico del Aire que a con-
t inuación se relaciona, que continuará 
prestando servicio en su actual desti-
n o hasta que se le señale otro de plan-
tilla : 

Teniente Vicar io de segunda don Da-
niel Miranda Labrador, del Primer 
Grnpo de Transmisiones. 

Capellán Mayor don Eloy Pastor 
Diez, de la Esci,iela de Transmisiones. 

Capellán primero don Agustín An-
drés Hernández, del Grupo Escuelas 
de Matacán. 

Capellán segundo don Ramiro Me-
rino Vicente , del Escúadrón de Alerta 
y Control núm. 7. 

Madrid , .3 de mayo de 1972. 

S A L V A D O R 

VACANTES 

L I B R E E L E C C I O N 

Orden Ministerial núm. 1.250/72.— 
Vacante la plaza de Juez Togado Per-
manente de la Segunda Reg ión Aérea 
que ha de ser cubierta en turno de 
libro elección entre Teniente Coroneles 
Auditores del Cuerpo Jur íd ico del 
Aire, se anuncia por la presente Orden 
para que los que deseen ocuparla pue-
dan solicitarlo de mi Autor idad, me-
diante instancia cursada por conducto 
reglamentario, que deberá tener en-
trada en la Dirección de Personal, en 
el plazo de doce días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación 
de esta Orden en el B O L E T I N O F I -
C I A L . A las solicitudes se acompañará 
la documentación prevista en el ar-
ticulo .3.» de la O. M. núm. 508/71, 
de 24 de febrero (B. O. D E L M I N I S -
T E R I O D E L A I R E núm. 24). 

Madrid , 6 de mayo de 1972. 

S A L V A D O R 

ha de ser cubierta por « l ibré elección», 
.se anuncia por la presente Orden para 
que los que deseen ocuparla puedan 
solicitarla de mi Autor idad mediante 
instancia cursada por conducto regla-
mentario, que deberá tener entrada en 
la Dirección de Personal, en el plazo 
de doce días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la fecha de-publi -
cación de esta Orden en el B O L E T I N 
O F I C I A L . 

Madrid , 4 de mayo de 1972. 

S A L V A D O S 

Orden Ministerial núm. 1.251/72.— 
Vacante la plaza de Teniente Vicar io 
de Primera, Je fe del Servicio Eclesiás-
tico de la Segunda Región Aérea, que 

C O N C U R S O 

Orden Ministerial núm. 1.252/72.— 
Vacantes en los Organismos que se in-
dican las plazas que a continuación se 
relacionau que han de ser cubiertas, 
por concurso, se anuncian por la pre-
sente Orden para que los que deseen 
ocuparlas puedan solicitarlo de mi A u -
toridad, mediante instancia cursada 
por conducto reglamentario, que debe-
rá tener entrada en la Dirección de 
Personal, en el plazo de doce días há-
biles, contados a partir del día siguien-
te de la fecha de esta Orden en el BO-
L E T I N ' O F I C I A L , de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden Ministerial nú-
mero 508/71, de 24 de febrero ( B O L E -
T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O 
DET> A I R E núm. 24) : 

Una de Teniente. Vicario de segun-
da, en la Tenencia Vicaría de este M i -
nisterio. 

Una de Capellán Mayor , en la Es-
cuela do Transmisiones. 

M:adrid, 4 de mayo de 1972. 

S A L V A D O R 

P R O V I S I O N N O R M A L , 

Orden Ministerial núm. 1.5i53/72.— 
Vacantes en las Unidades que se indi-
can las plazas de Capellanes que a con-
t inuación se relacionan, que han de 
ser cubiertas en turno de provisión nor-
mal, se anuncian por la presente Or-
den pa.ra que los que deseen ocuparlas 
puedan solicitarlas mediante papeleta 
reglamentaria de petición de destino, 
cui-sada directamente a este Ministe-
rio (Dirección de Personal) , en el pla-
zo de doce días hábiles, contados a 
partir del sigi.iiente a la fecha de pu-
blicación de esta Orden en el B O L E -
T I N O F I C I A L , de acuerdo con lo dis-
puesto en la Orden Ministerial núme-
ro 508/71, de 24 de febrero (B. O, D E L 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 24) : 

Una de Cap.,ellán Mayor , en el Ae-
ródromo Mil itar de Alcantaril la. 
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Una de Capellán primero, en el Pr i -
mer Grupo de Transmisiones. 

Una de Capellán primero, en el Grn-
po Escuelas de M^atacán. 

Una de Capellán segundo, en el Es-
cuadrón de Alerta y Control núm. 7. 

Madrid , 4 de mayo de 1972. 

SALVADOR 

BETIBOS 

Orden Ministerial núm. 1.254/72.— 
Por la presente Orden se anuncia que 
[)or cumplir el día 7 de agosto de 1972 
la. edad reglamentaria, pasará a. la si-
tuación de «Re t i rado» en la expresada 
fecha, el Teniente Auxil iar de la Es-
cala Auxil iar de Tropas y Servicios 
don Baiitista Castañal Val, del Sector 
Aéreo de Galicia, quedando pendiente 
del haber pasivo que le señale el Con-
sejo Supremo de Justicia Militar. 

M^adrid, 6 de mayo de 1972. 

SALVADOR 

COMPLEMENTOS DE DESTINO 

Orden Ministerial núm. 1.255/72.— 
IJe conformidad con lo prevenido en el 
artículo 3.« de la O. M. núm. 574/67, 
de 29 de marzo (B. O. D E L M I N I S -
T E R I O D E L A I R E núm. 38), se asig-
na el factor 0,2 del Grupo B, con efec-
tos de I del presente mes, al Capitán 
del Arma de Aviación, sin aptitud 
para el Servicio en Vuelo , don Mig\iel 
Enríquez Fernándej',, 'del Aeródromo 
de El Aaiún, por hallarse en posesión 
del tít\ilo correspondiente y ocupar 
vacante de plantilla de la citada espe-
cialidad. 

Madrid , 6 de mayo de 1972. 

SALVADOR 

ESOAIiAS 

Orden Mini'sterial núm. 1.256/72.— 
Realizado el tercer período de prácti -
cas y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 1168/60, de 15 de jun io 
y 226/66, de 3 de febrero (B. O. D E L 
M I N I S T E R I O DEI i A I R E núms. 77 
y 16), ca.usa baja en la Milicia Aérea 
Universitaria y alta en la Escala de 
Complemento del Arma de Aviación, 
el Alférez Eventual don Aurelio Leo -
cadio Guillén Ariza, pasando con su 
actual empleo y antigüedad de 28 de 
agosto de 1970 a la citada Escala, que-
dando en situación de «Disponible» 
en la Pr imera Región Aérea. 

Madrid , ,6 de mayo de 1972. 

SALVADOR 

TSIENIOB 

Orden Ministerial núm. 1.257/72.— 
Por aplicación de la. resolución de este 
Departamento de 9 de febrero de 1970, 
•se reconocen en este Ejérc i to nueve 
trienios (9), por veintisiete años de ser-
vicios computables, que ya tenía per-
feccionados en la Guardia Civil al Mú-
sico de tercera (Asimilado a Sargento) , 
en situación dé « R e t i r a d o » , don Gre-
gorio Rodríguez Zarza, con antigüe-
dad de 1 de septiembre de 1969 y efec-
tos económicos de 1 de jul io de 1971, 
todos ellos en la cuantía de 400 pese-
tas mensuales f i jadas en su Cuerpo de 
procedencia. 

M.adrid, 5 de mayo de 1972. 

SALVADOR 

A.SGEITSOS 

Orden Ministerial núm. 1,258/72.— 
Por estar declarado apto y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, se (ron-
cede el ascenso al empleo superior in-
mediato, con la. antigüedad de 3 del 
actual, al Cabo primero del Arma de 
Aviación (S. T . ) Francisco Javier Ga-
bari León , de la 12 Escuadrilla, de 
Servicios Regionales de la Primera Re -
gión Aérea, continuando prestando ser-
vicio en su actual destino, hasta que se 
le asigne otro de plantilla. 

Madrid , 6 de mayo de 1972. 

SALVADOR 

PERSONAL CIVIL 

DESTINOS 

Orden Ministerial núm. 1.259/72.— 
Pasa destinado a la Subsecretaría del 
Aire, el funcionario del Cuerpo Gene-
ral Administrativo doña Julia Mon-
tero Mera, de la Dirección General del 
Transporte Aéreo. 

Madrid , 4 de mayo de 1972. 

SALVADOR 

TERCERA REGION AEREA 

EEQUISrrOEIA 

José Sáenz Irún, hi|o de Félix y de 
Juana, natural de Alberite (Logroño ) , 
de estado soltero, profesión carpintero, 
de 25 años de edad, domiciliado últi-
mamente en Salta (Repúbl ica Argen-
tina) , encartado en el Expediente ins-
truido contra el mismo por falta de 
incorporación a filas, comparecerá en 

el término de 20 días ante el Teniente 
Juez Eventual Instructor del mencio-
nado expediente don Lázaro Verde 
Soria, sito en el Acuartelamiento de 
Unidades y Servicios número 3, Avia-
ción-Zaragoza. 

Acuartelamiento de San Ijamberto, 
a 3 de mayo de 1972.—El Teniente^ 
Juez Eventual , Lázaro Verde Soria. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
CONSEJO SUPREMO 

DE JUSTICIA MEJTAR 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones. 

En virtud de las facultades que le 
confiere a este Consejó Supremo el 
artículo 2 del Reg lamento para la apli-
cación del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, se publica a con-
tinuación relación de pensiones ordina-
rias concedidas a personal civil, a fin ' 
de que por las Autoridades competen-
tes se practique la oportuna notif ica-
ción a los interesados. 

Doña Lucía Consuelo Alda Pérez, 
viuda del Subteniente Esjiiecialista de 
Aviación don Pedro Pino Bernardino, 
con residencia en Madrid, le correspon-
de la pensión mensual de 3.995,83 pe-
setas, á percibir desde 1 de febrero 
de 1972, por Estatuto y Leyes 112/66, 
y 19/70, por la D. G. de la Deuda. 

Al hacer á cada interesado la notif i -
cación de su señalamiento conforme 
previene, el artículo 42 del Reg lamento 
para la aplicación del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, la Au-
toridad que lo practique, deberá ad-
vertirle al propio tiempo, que si se 
consideran perjudicados en su señala-
miento, pueden interponer con arreglo 
a - l o dispuesto en la Ley de 27 dp, di-
ciembre de 1956 ('«Boletín Oficial del 
E s t a d o número 363), previo el de, re-
posición, que como trámite inexcusa-
ble debe formular anté este Consejo 
Supremo de 'Jvi,sticia Militar, dentro 
del 'p lazo de un rnesj a contar desde el 
día siguiente al de aquella notif ica-
ción, y por conducto de la Autoridad 
que lo haya practicado, quien deberá 
informarlo, consignando la fecha de la 
repetida notificación y la de la presen-
tación del recurso. 



Página 836 9 de mayo de 1972 B. O. núm. 56 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
M I N I S T E R I O D E L A I R E 

SUBSECRETARIA DE AVIACION CIVIL 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E I N F R A E S T R U C T U R A 

JUNTA ECONOMICA 

Se convoca C O N C U R S O S U B A S T A para la contrata-
ción de las obras comprendidas en el proyecto t i tulado: 
GC-5-72-2.2.331 « R E P A R A C I O N D E D A Ñ O S E N L A 
P I S T A D E V U E L O D E L A E R O P U E R T O D E L A S P A L -
M A S » , por un importe total máximo de 9.712.055,00 pese-
tas, incluidos los porcentajes de beneficio indu.strial y 
gastos diversos. 

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
prescripciones técnicas, .modelo de proposición y demás do-
cumentos del proyecto, ' se encuentran, de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta Económica , en el Ministerio del 
Aire , todos los días laborables, de nueve treinta a trece 
treinta horas. 

La f ianza provisional, a depositar en la forma que de-
termina el artículo núm. 112 de la Ley de Contratos del 
Estado, asciende a la cantidad de 194.241,00 pesetas. 

El plazo para la ejecución de estas obras será de DOS 

M E S E S . 
Por ser el plazo de ejecución de este proyecto inferior 

a seis meses, no le será de aplicación la revisión de pre-
cios. 

Los licitadores presentarán con la documentación, un 
cert i f icado expedido por la J u n t a Consultiva de Contra-
tación Administrativa del Ministerio de Hacienda, en el 
que acrediten estar clasificados dentro del Grupo G; sub-
grupo 4. , 

Los licitadores presentarán en mano, en la Secretaría 
do esta Junta Económica , hasta el día 6 de jun io próximo, 
a las trece horas, las proposiciones y documentación exi-
gida en tres sobres cerrados y lacrados, que contendrán 
los documentos indicados en el pliego de cláusulas Admi-

•histrativas particulares, debiendo solicitar el recibo a la 
omtrega de dicha documentación. N o se admitirán, y por 
tanto no serán tomadas en consideración, aquellas docu-
mentaciones que se reciban por correo o cualquier otro 
conducto que no sea el consignado anteriormente. 

El acto de apertura de pliegos tendrá lugar en esta 
Dirección General de Infraestructura, en el M'inisterio 
del Aire, el día 13 de junio , a las once horas. 

El importe de los anuncios será por cuenta del ad judi -
catari o. 

Madr id , 5 de mayo de 1972.—El Secretario de,la Junta 
Económica , César Calderón de Lomas. 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

SUBSECRETARIA DE AVIACION CIVIL 

O R G A N I S M O A U T O N O M O 

«AEROPUERTOS NACIONALES» 

Se convoca Concurso Público para formalizar el siguien-
te contrato de Gestión de Servicios : 

Ex'pcdirnte núm. A147/71.• -Exp lo tac i ón agrícola de te-
rrenos en el Aeropuerto de 
San Sebastián, con, un ca-
non mínimo de 21.00.0,00 pe-
setas anual. 

La f ianza provisional, a constituir por los licitadores, 
será de 420,00 pesetas. 

Los pliegos de bases de contratación, modelo y planos 
se encuentran a disposición de los interesados en la Se-
cretaría de la Junta Económica Central (Edi f i c io del M i -
nisterio del Aire , 4.® planta, piaerta 20), y en las Oficinas 
Administrativas del indicado Aeropuerto , todos los días 
y horas hábiles de of ic ina. 

La,s proposiciones se presentarán, en dos sobres cerrados, 
lacrados y sellados ; uno de ellos contendrá exclusivamen-
te la proposición y el otro la documentación, y en ambos 
se hará constar el nombre del l ic itador, bien sea persona 
natural o jur íd ica y además irán f i rmados por el o fe-
rente, siendo entregados a mano en las of ic inas de la 
c itada Secretaría de Junta Económica , hasta lás catorce 
horas del día 29 del presente mes. 

La Mesa de Contratación, para celebrar esta licitación," 
se reunirá én la Sala de Juntas de esta Subsecretaría de 
Aviación Civil , sita en la dirección anteriormente citada, 
Iiuerta núm. 22, el día' 30 del mencionado mes de mayo, 
a las once horas. 

El anuncio será de cuenta del adjudicatario . 

Madr id , 5 de mayo de 1972.—EL S E C R E T A R I O D E 
LA J U N T A E C O N O M I C A . (F i rmado y rubricado.) 

, C O L E C C I O N L E G I S L A T I V A 

En lá Administración de este BOLETIN OFICIAL, «e hallan a la venta algunos tomos de Colecciones Legisla-

tivas correspondientes a los años: 19M, ^ 

Al precio de pesetas 60, 50, 70, 60, 100, 100, 130, 160, 272, 303, 278, 632 re.pecti-
vamente cada ejemplar. ^ 
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